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A Y U N T A M I E N T O S

TOLEDO

El Excmo. Ayuntamiento pleno, en sesión de carácter ordinario
celebrada el día 15 abril de 2010, acordó prestar su aprobación
inicial al expediente de modificación de Ordenanzas fiscales
números 1 y 2, reguladoras, respectivamente, de las tasas por la
prestación de servicios o la realización de actividades en las
Escuelas Deportivas y por la utilización privativa o el
aprovechamiento especial de las Instalaciones Deportivas del
Patronato Deportivo Municipal, Temporada 2010-2011.

Dicho expediente junto con su correspondiente acuerdo
provisional, ha permanecido expuesto al público en las
dependencias de Intervención Municipal, a efectos de
reclamaciones y sugerencias, por el plazo reglamentario de treinta
días hábiles, que se inició el día 22 de abril de 2010 y finalizó el
día 27 de mayo de 2010, ambos inclusive, según consta en el
anuncio publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Toledo número 89, de fecha 21 de abril de 2010.

Dentro del plazo reglamentario de exposición pública no se
han presentado reclamaciones en el Registro General del
Ayuntamiento, por lo que se consideran definitivamente
aprobados el expediente y las nuevas tarifas para la temporada
2010/2011.

_________________________

ORDENANZA FISCAL NUMERO 1

REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION
DE SERVICIOS O REALIZACION DE ACTIVIDADES
EN LAS ESCUELAS DEPORTIVAS DEL PATRONATO

DEPORTIVO MUNICIPAL

I.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Artículo 1. En uso de las facultades contenidas en el artículo 57
del Real Decreto Legislativo 2 de 2004, de 5 de marzo, texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en
relación con lo establecido en la Sección tercera, capítulo III,
título I, del mismo, el excelentísimo Ayuntamiento de Toledo
establece la tasa por la prestación de servicios o realización de
actividades en las Escuelas Deportivas del Patronato Deportivo
Municipal.

II.- HECHO IMPONIBLE

Artículo 2. Constituye el hecho imponible de la presente tasa:
a) La prestación de servicios o la realización de actividades

incluidas dentro de la programación de las Escuelas Deportivas
del Patronato.

b) La gestión administrativa y asistencia médico-deportiva
prestada a los usuarios o beneficiarios de aquéllas.
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III.- SUJETOS PASIVOS

Artículo 3.1. Serán sujetos pasivos las personas físicas o
jurídicas que soliciten los servicios o actividades constitutivos
del hecho imponible de la Tasa.

2. A los efectos de la presente Tasa, los sujetos pasivos se
clasifican en dos grupos:

a) Empadronado: Tendrán tal consideración, todos aquellos
que estén inscritos en el Padrón Municipal de Habitantes.

No empadronado: Si no cumple el requisito señalado en el
apartado anterior.

IV.- REDUCCIONES

Artículo 4. El coste real de los Servicios o Actividades, a los
efectos de la fijación de las correspondientes cuantías de la Tasa,
se reducirá sobre la base de las aportaciones o transferencias
realizadas al Patronato por el Ayuntamiento y otras
Administraciones Públicas, en los siguientes porcentajes:

a) Empadronado: 66  por 100.
b) No empadronado: 33 por 100.

V.- CUANTIAS

Artículo 5. Las cuantías de la presente Tasa serán las que se
indican en el cuadro anexo a la presente Ordenanza, con la
siguiente estructura:

- A.1 Por prestación de servicios o realización de actividades
en Escuelas Deportivas. Serán susceptibles de devolución por
periodos de meses completos, a contar del siguiente la de la
presentación de la correspondiente solicitud. En todo caso, se
requerirá la acreditación del ingreso en la Tesorería del
Patronato.

- A.2 Por gestión administrativa y otros servicios. La cuantía
de la Tasa correspondiente a «matrícula» no será susceptible de
devolución; excepto en los casos de anulación de un grupo por el
Patronato y que el usuario no se encuentre inscrito en otra
actividad

VI.- DEVENGO

Artículo 6. 1 El devengo de la Tasa se producirá en el momento
de formalizar o de renovar la solicitud o matrícula en los servicios
o actividades constitutivos del hecho imponible.

2. Los servicios o actividades solicitadas no se prestarán sin
que previamente se haya efectuado el pago que resultare exigible.

VII.- GESTION, RECAUDACION Y AFECTACION

Artículo 7.1 La gestión de la tasa corresponde al Patronato
Deportivo Municipal.

2. Las cuantías de la tasa, incluidas en el apartado A.1, se
abonarán a través de los medios acordados por el Patronato y en
los plazos habilitados al efecto, correspondientes a uno de los
dos periodos en que consta la Temporada: octubre-enero y febrero-
mayo. Si la solicitud o matrícula se realiza fuera de los plazos
señalados, su cuantía se liquidará teniendo en cuenta los siguientes
supuestos:

a) Si la inscripción se realiza dentro de la primera quincena
del mes. Se abonará la totalidad de dicho mes más el resto de
meses hasta completar el periodo cuatrimestral correspondiente.

b) Si la inscripción se realiza dentro de la segunda quincena
del mes. Se prorrateará por quincenas el primer mes, abonándose
la mitad de dicho mes más el resto de meses hasta completar el
periodo cuatrimestral correspondiente.

3. La cuantía de la Tasa, incluida en el apartado A.2, referida
a matrícula, se abonará a través de los medios acordados por el
Patronato en el momento de formalizar la inscripción y cubrirá
toda la temporada. En los cursos de verano no se devengará este
tipo de tasa.

4. El importe de la recaudación de esta Tasa formará parte del
Presupuesto de Ingresos del Patronato.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal, aprobada definitivamente por
el pleno de la Corporación, comenzará a aplicarse a partir del día
15 de septiembre de cada ejercicio, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresa.
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REGULADORA DE LA «TASA POR LA UTILIZACION
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL

DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS
DEL PATRONATO DEPORTIVO

MUNICIPAL

I.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Artículo 1. En uso de las facultades contenidas en el artículo 57
del Real Decreto Legislativo 2 de 2004, de 5 de marzo, texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en
relación con lo establecido en la Sección tercera, capítulo III,

título I, del mismo, el excelentísimo Ayuntamiento de Toledo
establece la tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento
especial de las instalaciones deportivas del Patronato Deportivo
Municipal.

II.- HECHO IMPONIBLE

Artículo 2. Constituye el hecho imponible de la tasa:
a) La utilización privativa o el aprovechamiento especial de

todo tipo de instalaciones deportivas gestionadas por el Patronato
Deportivo Municipal.

La gestión administrativa y reconocimiento médico prestada a los
usuarios o beneficiarios de aquéllas, bajo la modalidad de «Abonado».

III.- SUJETOS PASIVOS

Artículo 3.1 Serán sujetos pasivos las personas físicas o
jurídicas que utilicen las instalaciones deportivas constitutivas
del hecho imponible de la tasa.

2. La utilización privativa o el aprovechamiento especial de
las instalaciones deportivas del Patronato podrá realizarse bajo
la modalidad de «Abonado». A estos efectos, los sujetos pasivos
se clasifican en dos grupos:

a) Empadronado: Tendrán tal consideración, todos aquellos
que estén inscritos en el Padrón Municipal de Habitantes.

b) No empadronado: Si no cumple el requisito señalado en el
apartado anterior.

IV.- REDUCCIONES

Artículo 4. En la modalidad de «Abonado», el coste real
de la utilización privativa o el aprovechamiento especial, a
los efectos de la fijación de las correspondientes cuantías de
la Tasa, se reducirá sobre la base de las aportaciones o
transferencias realizadas al Patronato por el Ayuntamiento y
otras Administraciones Públicas,  en los siguientes
porcentajes:

a) Empadronado: 66 por 100.
b) No empadronado: 33 por 100.

V.- CUANTIAS

Artículo 5.1 Las cuantías de la presente Tasa serán las que se
indican en el cuadro anexo a la presente Ordenanza, con la
siguiente estructura:

B.1 Por utilización privativa o el aprovechamiento especial
de todo tipo de instalaciones deportivas.

B.2 Por la modalidad de «Abonado».
B.3 Por gestión administrativa y otros servicios.
2. Esta Tasa no será susceptible de devolución.

VI- DEVENGO

Artículo 6.1 El devengo de la Tasa se producirá cuando se
solicite el uso privativo o el aprovechamiento especial de todo
tipo de instalaciones deportivas y en la modalidad de
«Abonado» en el momento de formalizar la solicitud o
matrícula.

2. El uso privativo o el aprovechamiento especial no se
producirá sin que previamente se haya efectuado el pago que
resultare exigible.

3. En la modalidad de «Abonado» el mencionado disfrute, en
la forma establecida por el Patronato, requerirá que previamente
se haya abonado la tasa correspondiente.

VII.- GESTION, RECAUDACION Y AFECTACION

Artículo 7.1 La gestión de la tasa corresponde al Patronato
Deportivo Municipal.

2. Las cuantías de la tasa, incluidas en el apartado B.1,
se abonarán a través de los medios acordados por el
Patronato.

3. Las cuantías de la Tasa, incluidas en el apartado B.2
y la referente a matrícula del apartado B.3, se abonarán a
través de los medios acordados por el Patronato en el
momento de formalizar la inscripción y cubrirá toda la
temporada.

4. El importe de la recaudación de esta Tasa formará parte del
Presupuesto de Ingresos del Patronato.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 2
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DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal, aprobada definitivamente por
el pleno de la Corporación, comenzará a aplicarse a partir de su
aprobación definitiva, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.
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Toledo 1 de junio de 2010.-El Interventor General, Rafael
Bielsa Tello.

N.º I.- 5999


